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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERICÓ-BOYACÁ 
 

 
 

 

Jericó (Boyacá) cinco (5) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a la manifestación realizada por el perito auxiliar de la justicia designado 

mediante proveído de fecha nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022), se 

acepta la imposibilidad de efectuar la labor encomendada, en consecuencia, se 

releva del cargo para el cual fue designado. 

 

-. Ahora, teniendo en cuenta que en el presente asunto fijar nuevamente fecha para 

llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del CGP, para tal fin se fija 

el día VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a la hora de 

las OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM). 

 

-. DESIGNAR como perito para que realice la labor señalada por el Juzgado en auto 

del 30 de noviembre de 2020, al profesional LUIS ALBERTO VEGA REYES, quien 

puede ser notificado en el correo e-mail luisvegareyes@yahoo.es y número de 

celular  3112200871, a quien se le concede el término de DIEZ (10) DÍAS para rendir 

su experticio, contados a partir de la fecha de la posesión y previo a la realización 

de la diligencia de inspección judicial. Se advierte al Auxiliar de la Justicia que, de 

no rendir el dictamen en el término antes concedido, se le impondrán las sanciones 

de Ley. 

 

Por secretaría, comuníquese la designación del perito, en la forma establecida en el 

artículo 229 del CGP, a efecto de que si acepta concurra a tomar posesión del cargo 

dentro del término legal. 

 

 
 PROCESO: REIVINDICATORIO 
 RADICACIÓN: 15368-40-89-001-2019-00015-00  
 DEMANDANTE: LEONCIO SALVADOR DE LA CRUZ Y OTROS. 

 DEMANDADO: LISIMACO TORRES MONTOYA  

mailto:jpmpaljerico@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:luisvegareyes@yahoo.es


Calle 3 No. 2-47 Piso 1º, Jericó (Boyacá), 
Email: jpmpaljerico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Rendido el correspondiente dictamen, el mismo permanecerá en la secretaría del 

Juzgado a disposición de las partes hasta la fecha de la audiencia, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 231 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

MARCELA P. SEPÚLVEDA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JERICÓ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 07 de 
hoy 06 de abril de 2022 siendo las 8:00 A.M. 

 

JESSICA MARLISE GONZÀLEZ PARRA 
Secretaria 
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